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Santa Cruz de la Sierra ,22 de Febrero de 2024

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental No S0modificada por la Ley Departamental N" 309, el Código Civil, la Resolución Administrativa No 004/202 4 de 14de febrero
le loll y-el memorial de solicitud_ de aprobación-de la modiflcación de denom¡nááon, modificación del Estatutoorgánico, Reglamento lnterno y el lnforme Legal lL sJ sJD DAJ PJ 117 2024 de 22 de reorlro de 2024.

CONSIDERANDO:

- _ 9-r"' por los antecedentes se establece que la Persona Jurídica ASoclACloN DE TRANSPoRTE 6 DE ENEROPAURITO, se le reconoció su Personalidad Jurídica mediante RESoLUcIoN ADflllNtsTRATlvA 13gt2013 de fecha 26de Abril de 2013, solicitando a la fecha cambio de nombre por el de ASOCIACI9Ñ üe iñÁÑspoRTE DE MtNtBUSES6 DE ENERO "PAURITO" y la modificación de su Estatuio orgánico y Reglamento lnterno, evidenciándo.u q* to,mismos no contravienen disposiciones legales en actual vigencia.'

Que, la Constitución Política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece comocompetencia exclusiva de los Gobiernos Autónomos Departamentales: Otorgar-personaf¡dáO jurídica a OrgánizacüÁesNo Gubernamentales, Fundaciones iy Entidades Civiles sin fines oe iucró qrá áéiá"ollen actividades en el
departamento.

au9, la Ley tÍepartamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el
Gobierno Autónomo Departamental de santa cruz otorgue personalidad jurídica.

Que, el lnforme !9_Oat tt- SJ SJD DAJ PJ 117 2024 de 22 de Febrero de 2024, que Ia Persona JurÍdica soticitanteASoclAclÓN DE TRANS;PoRTE DE MIN|BUSES 6 DE ENERo "pAURlro", ha óumprido para ta modificación de ta
Razón Social, Estatuto orgánico y Reglamento lnterno, con los requisitos exigídos pái lá iái Departamentai ñ; so y et
CÓdigo Civil y demás. normas que rigen Ia materia y en consécuencia récomibnda se'proceda a la firma de la
Resolución Administrativa que Modifica Razón Social, Estatuto y Reglamento de la p"rsona juridica solicitánie y se
proceda a la protocolización de sus documentos.

POR TANTO:

El(La) Secretario(a) de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resolución Administrativa No OO4:2O24de 14 de
febrero de 2024 y en representación del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, por delegación, en uso de
sus atribuciones y funciones.

RESUELVE:
Artículo Primero.- Aprobar la Modificación de la Razón Social de la ASOCIACION DE TRANSPORTE 6 DE

ENERO l4yRlIO por el de ASOCIACION DE TRANSPORTE DE MINIBUSES G DE ENERO "pAURtTo", ctasificada
como ASOCIACION DE TRANSPORTE

^^^^.|1jqllo_§"_Sll_dq-_Aprobar la Modificación de su Estatuto Orgánico y Regtamento tnterno de la
ASOCIACION DE TRANSPORTE DE M|N|BUSES 6 DE ENERO',pAURtTO.,;con Oom¡c¡l¡den et Municipio de Santa
Cruz de la Sierra, Provincia Andres lbañez, Departamento de Santa Cruz - Bolivia, con la prohibición de dedicarse a otro
rubro que no sea el indicado en su Estatuto Otgánico, así también a actividades ilícitás que atenten a la seguridadpública bajo sanción de revocatoria de la Personalidad Juridica. Por la Notaría de Gobierno se Oispáne 

-ta

protocolización de su Estatuto Orgánico con sus XIV Capítulos, 51 Artículos, su Regiámento lnterno con sus lX
Capítulos, 24 Artículos.

Artículo Tercero.- La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta Resolución, en caso necesario, deberá
tramitar la autorización expresa para implementar sus objetivos ante las instancias estatales competentes cumpliendo
con las normativas correspondientes.

' Artículo Cuafto.- El reconocimiento de la Personalidad JurÍdica, no constituye una autorización para prestar
servicios, esta debe ser tramitada obligatoriamente.

El Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, realizará la respectiva publicación de la presente
Resolución Administrativa en la Gaceta Oficial, de acuerdo a lo establecido en el Óecreto Óepartamental 300, be fecha
14 de enero de2020.
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Regístrese, Cúmplase y Archlvese.
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